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DECR,Ecril

ARTÍCULO 1°.- COMUNICAR que conforme lo dispuesto por el Artículo 251, Título

Sexto Del Juicio Político y De Residencia, de la Carta Orgánica Municipal, las Salas

Acusadora y Juzgadora han quedado constituidas según se detalla a continuación:

• Sala Acusadora: concejales Juan Carlos Pino, Juan Manuel Romano y Hugo

Romero. Secretario: Eduardo Alejandro Berola.

• Sala Juzgadora: concejales Tomás Bertotto, Ricardo Garramuño, Gastón Ayala y

Silvio Bocchicchio. Secretario: Adrián Pardo.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

.0 IDECRETO CD N°	 /2017.-
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
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